
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-00847 
PROCESO: FILACIÓN NATURAL. 
 
 

 1.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de los herederos 
indeterminados del causante Ruby Castellanos Jiménez y del demandado 
Sebastián Castellanos Rubio, realizada a través de la Secretaría del Juzgado en el 
Registro Nacional de Emplazados, conforme las previsiones contenidas en el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, obrante en archivo N° 10 del expediente virtual, 
la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere 
lugar. 
 
 2.- De la diligencia de notificación allegada por la parte actora en archivo N° 
11, se observa del mensaje de datos contenido en el correo electrónico que no es 
claro si tal notificación se sujeta a las reglas del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o a 
lo dispuesto en el art. 291 y 292 del C.G. del P., dado que se hizo inicialmente un 
llamamiento a comparecer, luego se anuncia el término, condiciones del Decreto y 
en seguida mencionó la disposición del art. 292 del estatuto procesal, no siendo 
claro cuál norma eligió el actor para llevar a cabo la notificación. Ahora bien, 
tampoco se allegó la constancia que alude la sentencia C-420 de 2020. 
 
 De esta manera, no hay lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación 
adelantadas por la parte demandante. 
  
 3.- Tener por notificado por conducta concluyente a los demandados Gloria 
Esperanza Rubio Pacheco, Julián David Castellanos Rubio y Sebastián 
Castellanos Rubio de conformidad al art. 301 del C.G. del P., quienes contestaron 
la demanda y formularon excepciones de mérito. (archivo N° 11) 
 
 3.1.- Téngase en cuenta que en razón al poder general contenido en la 
Escritura Pública N° 003 de 5 de enero de 2021 la demandada Gloria Esperanza 
Pacheco tiene la facultad de actuar en representación de su hijo Julián David 
Castellanos Rubio quien reside actualmente en la ciudad de México, dada la 
cláusula Décimo Séptimo. (pág. 26-37, archivo N° 11) 
 

4.- Se reconoce personería al Dr. JUAN CARDENAS RODRÍGUEZ, para que 
actúe en el presente asunto en su condición de abogado de los demandados, en los 
términos y para los efectos del mandato que le fue conferido. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 
(sandjuan1013@gmail.com) coincide con el indicado en el poder. 

 
5.- Téngase en cuenta para los efectos procesales a que haya lugar, el escrito 

allegado por el demandante militante en archivo N° 13, descorriendo el traslado de 
las excepciones propuestas por la pasiva. 

 
6.- De acuerdo con la información del laboratorio elegido y la solicitud de la 

actora visible en archivo N° 16, se DECRETA la práctica de la prueba de ADN con 
el objeto de determinar si el demandante CRISTIAN CAMILO LEYTON es o no hijo 
del causante RUBY CASTELLANOS JIMÉNEZ. Para ello, se tomará la muestra de 
ADN a: i) el demandante Cristian Camilo Leyton, ii) el demandado Sebastián 
Castellanos Rubio (hijo del causante Ruby Castellanos Jiménez), iii) los señores 
Noe Castellanos Jiménez, Andrea Castellanos Jiménez, Alexis Castellanos Jiménez 
en calidad de hermanos del causante Ruby Castellanos Jiménez y, iv) la señora 
María Nazareth Jiménez de Castellanos en calidad de madre del causante Ruby 
Castellanos Jiménez. 

 



En este sentido, se señala como fecha para llevar a cabo la práctica de la 
prueba de ADN el día veintiséis (26) del mes de junio a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.) del año en curso, la cual será tomada en el Laboratorio de Identificación 
Humana de la Universidad Manuela Beltrán. Por secretaría líbrense las 
comunicaciones del caso y elabórese el correspondiente FUS. 

 
7.- A efectos de proseguir con el trámite legal y en aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 372 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar la 
AUDIENCIA INICIAL, se señala el día once (11) del mes de julio del año 2022, a 
la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), indicándose a su vez que 
la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de conformidad con lo 
previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá días 
previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los 
medios tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, con el fin de 
lograr el normal desarrollo de la diligencia. 
  

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G. del P. Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

  
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 59 

 

Hoy 7 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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